
  

DR. JORGE PINO VERNAZA 

ES 
q 

NUMERO: | | 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA “SHORCORP S.A”. ----=--- o 

CUANTIA: SÉ. OOOO o 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Frovincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día diecinueve de agosto de mil 

  

novecientos noventa y sels, ante mí, Doctor JORGE PINO 
- NI IA A A 

  

VERNAZA, Hotario Titular Gécimo Primero del cantón 

huayaquil, comparece la Compañía SHORCORP SÁ, 

representada por su Presidenta, señora PILAR MORLA DE 

ORRANTIA, según consta de la copia del nombramiento que se 

adjunta a la presente Escritura Pública como documento 

habilitante, quien declara ser ecuatoriana, casada, Periomsta. 

La compareciente es mayor de edad, domiciliada en la ciudad 

de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, a 

quien: por haberme presentado su respectivo documento de 

identificación de conocer doy fe, la misma que comparece a 

celebrar esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo abjeto y 
a 

libre y espontánea, y para su otorgamiento me presenta la 

minuta que DÍ0e as 

señor Notario" A 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la cual conste el Aumento de Capital y la 

Reforma del Estatuto Social que se otorga al tenor de las 

siguientes CÓNSUL OS: trono” momen 

CLAUSULA PRIMERA.- INTERVIN[ENTE.- 4lotorgarmiento y 

y 

 



Y | 

suscripción de la presente Escritura Pública intery ene ta 

señora Pilar Morla de Orrantia, por los derechos que representa 

como Presidenta de la Compañía "SHORCORR 54%, por 

resolución de la Junta General de Accionistas celebrada el 

diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y 

CLAUSULA SEGUNDA.-  ANTECEDENTES.- al Mediante 

Escritura Pública otorgada el treinta de marzo de fil 

novecientos noventa, ante el Hotario Décimo Primero del 

  

cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de 

buayaquil el día nueve de mayo de mil novecientos noventa, 

al se constituyó Ta Compañía, con un capital de DOS MILLOMES DE 

SUERES; y, bila Junta General Universal Extraordinaria de - 

áccionistas celebrada el diecinueve de agosto de til 

novecientos noventa y seís, decidió por ynanirmdad mamentar 

el Capital Social y reformar el Estatuto Social +“ cuco 

CLÁUSULA TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL. - Con los 

antecedentes expuestos, la señora Pilar Morla de Orrantia, por LO
 

  

los derechos que representa como Presidenta de la £ compañia 

"SHORLORP S.A, declarar TT 

a) Que el Capital Social ha sido aumentado en la suma de 

TRES MILLONES DE SUCRES, a más del existente que es de 005 

MILLONES DE SULRES, de manera que, el nuevo Capital Social de 

de CINCO MILLONES DE SULRES; Y coco la Compañía es 

bi Que el mencionado aumento de capital se lo ha efectuado 

mediante la emisión de tres mil accir mes ordinarias, 

nominativas e indivisibles, de un valor de tun mil sucres cada 

una. A A A A A A A A A A A A A e e A A A A A A A A e e e A o e o e e



E s 
, DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
Jn: COMPAÑIA ¡SHORCORP: ISA" A CELEBRADA ELi-19DE* AGOSTO DE” - 
AO Tra rita o pr y q e e e lt bo. 

  

    
   

En la ciudad de Guayaquil, alos diecinueve días del mes de agosto de mil 
novecientos noventa: Yo sets, a: 18s> catorceshoras;- cen” Aguirre” he: 2 115 sy 

de la; Cornoñía: HOREORA. SAL SCON: leiconcurrencia de lostsiguientes”” 

accionistas; señora Pilar «MorlacdeiOrrantiapor'sús propids” derechos; SS 
propietaria de -1996:acciones;s!t:señor «Dscar' Orráantia- Mórla'"por suo 

propios derechos, propietario de | acción; señorita Pilar Orrantia Morla, 

por sus propios derechos, propietaria de: 4 ección'""Inmobiliaria* Ormio- :- 
5.4 .”, por-la interpuesta persona -de su-Berente y representante legal, señor" * ' 
Ingeniero Oscar Orrantia Vernaza, propietaria de 1 acción; e —Parezul 

Ingeniero Oscar: Drrantiars - Vernoza.* 'propiéteria: de: 1 acción. UTodes las SE 

acciones son ordinarias; nominativas e'indivfsibles, por un valor de un it 

sucres cada una; yse encuentran pagados: en sir e oaldag a e 
5 OS daa rocoso 

ars CN Da y Y US qY0 A A po 

Los acciomstas concurrentes, que representan: lat totalidad “del Capital”: E 

Social pagado de- DOS MILLONES -DE- SUERES, resuelven por unanimidad de” 

votos constituirse en Junta General Universal Extraordinaria sin el 

requisito de:pravia,coriwocatoria: en virtudide lo dispuesto en “el 'artícaro” 

260 de la Ley de Compañias; conel:objeto de tratarlos siguientes puntos: 
t.- Ennpcer sobreJe -disolución- dictada “pór parte“de la: Superttendentia"*=* 
de L ampañías Y resolver alirespecto; y, 2: Aumento del capital social" yo 

reforma del Estotuio Social ++- ++ 0d io e o lid ai 0 
o ms 

' ú 

A o - A 
ma 

áctúa como Presidenta de la Junta la señora Pilar Morla de Orrantia; y, 
rs n.d 

como Secretarioel sañor<ingemiero Oscarf: Orrantia: Yerneza. a 
Ls ? . - Y e 

der mó : Dafa d pi 7 AC polos ES q MU ds to iq A 

El Secretario: «de la Junta informa «que: se encuentran presentes! todos - los'* 

accionistas de la- -Compañíe, -por- consiguiente,“acto seguido: la: Presidenta” 

de la Junta dec lara instalada la sesión Y ordena se pase a considerar el de 
rt air ae ns 

primer!” punto" “def *order del “did “esto” est 'tonoter 'sobre' e so. 
Aa 

dictada" por: parte” de Ya Superintendéne ia de “Compañías. “y Fegolver a 

respecta: tamediatamente hate uso de la” nalabra: le señora Pilar, Morla, de. 

Orrantia "y: expresa que” en 'vista”que "na se“hizo el aumento de capital al , 
eds RAJA, 

nuevo*Wnínimo ** “legal enel plazo” “previsto” la Superintendencia. de. o 
Compañías “girctó- 'uná'Résdlución en la" due * declara * diguelta a Ta. bo 
Compañía; 18 misma qué "aúniño' ha sido Enviada Ai inscrita” en el Registro 

AUD AE 

E ota AL e 

Mercantif" agrega" qué Mo “cónviéne"a 10s itéreses 'de Ta sociedad ditha. . 
disolución,” pór "10 “que” somete “a” consideración de la Junta esta” 

iO TANTA pata qemeican 40 
da ela ip. fa 3D 

ena AT 

La Junta conoce fa móción propuesta y decide por unanimidad “autorizar a 

la Presidente! de Ta” Compañía ' "para? que" solicite ala Superintendencia de 
An Cr FL da 2 Fa AN ro ETE a ADIÓS IAE 

TP p Ea :
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SETI DO AAMO CA ST JACAT VIAL A9AM3d ATRUL AL 37 AGA 

Compañías? :qMé, se gxcluyaa ¡Shanarp 3.4" de la?Resólución de'Disolición; 0 
toda vez que- se.va a-aumentar-el-capitel-sociarpara cumplir con elminimo 2! 

legal. e a RA É 

tea iaogs vlcaatr iab cop sesprisait eclo Dpapeno al Bed 

Luego se; trata el- segundo; puntowdaldía,sesto:es,:= aumente- del Capital "95 

Social y reforma. del Esiatuto Socia) ánmedistamenterel. señam: ingeniero” Md 

Oscar. ¡Meraniiazo, Yernaze-omadlapatabrá y iexpresa qué" es: mebesario" Y 

aumentar. «Ak copita socialya ppincoCmittonéside slicresioósi lelJunta 200 

aprueba gumación: deberá reformarss elrEstatuto: Soctal: a O 

slap nn adS p2 092 mbjose Tsbctido paa TOTAL 

La Junta: conoce ¡da moción. propuesta yriuego: «de deiberdr decida. por 05% 

unanimidedao DC ten ses dede A 

DAS 2 GE UN apaga labo iaiaioío Loan pira aDl cer ad capas 

al Aumentar, ¿el 2 Capital Sopla! cen da:sumarde' TRESSMILONES CDE > + 

SULRES, - mediante: Janpemisióncoude ezdres! mit: mueves: acciones" Pen 

ordinarias, y, nominativas, de unamilesucres cada uma. lasimisrmas que son 03 

pagadas.n la totalidad.-de 3uovalor: ere gluUmenerno;.: porconsiguvente;” el 

nuevo ceo Social de la £ ompañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

dividido. 21m, ¡cinco mido accionesazondimarias , y-nominativas: des rimnd 5 . 
h : Dr 

SUcres cado -UNAo , A A Ud 

Poe, E ti rs q ddr AS 

clienibiecacd s00 10) lateral Elis. Na pyritióa pS 

DJ El soñoro e¿Mscñr, Arzantia: Horta langef ra: pilanc:Orrantias" torta: Ln 

Compañía. "Inmobiliaria -Drmmo+5:A.+y la Compañia “Parazui S.A renuncian ao 

expresamente al «ederenhos"de - preferencia [quer lego corresponde según 

el articulo, doscientos eyeinte;-numetalysegto desta ioLey: “des Compañias; 90 

mientras. que-la señora-Pilar--Morla de-Orrahtie-se acogé expresamente giudn 
SL AA 

h ep G EE El Cin - : iy 1 Dc “e; " Ae 

iaa SE paran 

c) Las. ires. mil-. nuevos: acciones-ondinarias y-norginotinas: son isuseritas - 

en su totalidad y pagadas integramente por la señora Pilar Morla de » 

Orrantia, por: lochanto;elda quédespropietaria-de*cuatio: mt novecientos: - 

noventa y 5215: RM SS 
. toi] ana E aabrpnsa o 5753 al insta y nojgas dl Le dsd Ae ES 

di En | la, eterente, A la ¡RefQrma. del, Estatyta,..1a, HUntA. dec ide. par. a 
ó A 

unanimidad. Fetormar, a.  ardícul Da guata, al, mismo; nue, dirá asjigtas, 
“ARTIC ua, ¿AUINTO.-- El. _Capríal, «Socja),¡ de, la. Compañía q: de + CINCO + 
MILLONES. DE, Suc RES... dividido, en. CÍNCa,. mil. acciones ordinarias. Ya 0 
nominstivas, de yn. valor. AS sHcres, Cada Una. ¿LOS AMRULOS :SenÁN 
suscritos por, A Ersan Ad el GRrenEs e de Je, Compañia, ¡Cada;: acción. amd 
liberada, de 2 n | sue, el As. dará derac LOA 140, ato, eN Jas decisiones. es 2d) 
la Junta” CCA le, las. 90 liberadas . JO gerña:, 2n Proporción: 8-94 YaldE: 3H 

PG 

pa ado... ip cam e e e € e 20 0 O 000 0 0 0 pu, CN 
o ot a? q ana co a po E F E A hon tata a od 
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A A A A A A A A ACT 

receso para. JA redacción de esta arta,. une 8 > rsinstatade la sesión Ale 
acta es “leida. y, 2prpDada. Unánimenente, ¿Por ¿los raecionistags sia 

Ln pr? 

modificación alguna. Por ende, se concluye la sesión a las quince horas 

   



   
pS y cinco MÁNUÍLOS nn 

cel 5% Pilar Morla de Drrantia, Presidenta de la Junta; Y) Sr. Ing. Oscar 
7% a itia Vernaza, Secretario de la Junta; Y) Sr. Oscar Orrantia Morla; 1) 

Srta. Pilar Orrantia Morla; f) p. “Farazul S.A”, Sr. íng. Oscar Orrantia 

Vernaza, Gerente; y, fi “inmobiliaria Ormo S.A”, Sr. Ing. Oscar Orrantia 
A ÓN 

  

     

CERTIFICO.- Que la copia que antecede es fiel a su original que reposa en 
el Libro de áctas de l: 

    ING. DSC Dr, VERNAZA 

SECRETARIO DELA JUNTA *



GUAYAQUIL,” VETNTE Y STIYTE DE NOVIEMPKE DE MIL NOVECTENTOS NOVENTA ¿yg 
Y CTNCO-W REGISTRO MERCANTIL NOE 2.2 Ec2a a »NOMIILAMTENTO DE PUES 0? 227 
DENTE.-—/SHORCORP . Ses / af PTLAR MOKLA DE OKANTIA»-/REPERTORTO = 
NUNBRO . . KI LAA cacon 

    

          

¿os 

EP REF: . 10.831/1/90 Y 

vil, Agosto 18 de 1,995 ” 

Rs condideraciones: 
de. 

Biene comunicarie a usted que la Junta Generqi Extraordinaria 
Aiccionistas de la Compañia SHORCORP S.A., en su sesión 
Mroda el día de hoy, resolvió reelegir a usted, PRESIDENTE “de 
*éompañia por.el lapso de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido 

ifinidamente, 
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EfOsecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
Bfuno tercero del Estatuto Sociale de lu Compañia, le 
isponde a usted ejercer individualmente ¡ú representación 
Ml, judicial y extrajudiciaimente de la Compañia. 
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MBRCORP S.A.”, se constituyó mediante Escrituras Públicas 
efoda ante Notario Undécimo dej Cantón Guayaquil, Dr.j Hugoz3 3 ml 7 1 a 
ecuerrero Galiardo, el 50 de Marzo de 1.990, e inscritajen gio £ S eo; o 
tro Mercantil de Guayaquil, el dia Y de Morzo de AVG] So 3548 S .” 7 

z , o Qi Lo o e 5 € ¿o m 

1 <3%+ 2 Cr 
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Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañia SHOF 
laro que me he posesionado en esta misma fecha. 

qui, Agosto 18 de 1.995, 

Nor> ZA En da presente fecha quede 

Hirilard Moria: ge ep sentia ombramiento de TU MÁL AE toca 
: - 400 Cs Folio(s) CLIFZ £ Registra Mercantil Nof 3 

A e A it, Ar E o de 7 

iS INN AI LES Pepenorio a 12 Lt 
Se archivan ins CaomprolBfantes c+ p=39 por | 
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impuestos sa ctivos,. 

cm a mr 2 armamnenes ao one rta jnns 

AB. HEGÍ 0% MIGUEL PÓCIVAR ASDRAD 
Registrador Mercantil del Cantó 
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CLAUSULA CUARTA.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA SHORCORP S.A..- La señora Pilar Morla 

de Orrantia, por los derechos que representa como Presidenta 

de .la Compañía “SHORCORP. SA, declara que se 

reforma enel Estatuto Social el artículo quinto; el mismo 

que dirá asf: “ARTICULO DLINTO.- El Capital. Social de la 

Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco / 

Í 

¿ 

mil acciones ordinarias y nominativas, de ua” valor de un mit/ 

ñ sucres cada una. Los titulos serán suscritos por el 

Presidente y el Gerente de la Compañía. Cada acción liberada 

de un mil sucres dará derecho a un voto enlas decisiones 

de la Junta General, las no liberadas lo darán en proporción 

A SU NADO PAgadO on 

CLASULA QUINTA.- DECLARACIONES.- La señora Pilar 

Morla de Orrantia, por los derechos que representa como 

Presidenta de la Compañía “SHORCORP 54”, declara, bajo 

juramento, expresamente lo siguiente: aj gue Lodos los 

accionistas son de nacionalidad«ecuatoriana; bi que el 

aumento de capital que se hace en la presente Escriífura 

Pública ha sido íntegremento suscrito y pagado en la 

totalidad de su valor en dinero enefectivo, por lo que el 

aumento de capital gue aquí se efectua- se encuentra 

total y correctamente integrado; y cj que se autoriza al 

señor Abogado José Joaquín Febres-Cordero Molina para 

gue consu sola firma realice todas las gestione 

necesarias y presente los escritos pertinentes para el 

Aumento de — Capita y Reforma del Estatuto 

AAA



Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez y perfeccionarmmiento de esta Escritura 

PD CO em mm A e mo a 

Firma — ilegible: — Abogado José Joaquín  Febres-Cordero 

. Molina.- Registro del Colegio de Abogados número: seis mil 

Dos CiendOs DOC a 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

agregados, los cuales quedan elevados a Escritura Pública --- 

Quedan agregados a la presente Escritura Pública el acta de la 

Junta General de Accionistas y elo nombranmento de 

Presidente de la comparecientes 

Yo, el Motario, doy fe que, después de haber sión teida, en 

alta voz, toda esta Escritura Pública acta compareciente, 

ésta la aprueba y la sl uscribe conmigo, el Motario, en un solo 

acío.- : 

por SHORCORP S.A 

€ 
SRA. PILAR MORLA DE ORRANTIA 

PRESIDENTE 

£.C. 0900280496 CERT.YDT. 077-231 

RUC. 0    

      
   DR. JOroE mo AZA 

NOTARIO ExoiiO PR; MERO 

CANTÓN GUA YAQUÍL DOY FF* Oue    
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yaquil, veinte i uno de Enero de m a bs noventa i siete.-El Re- 

gistrador Mercantil Suplente.- 
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nado. CARLOS PONCE ALVARADO 

Ragistradér Mercantil Suplente 

Gentán Bueyuad 

ús archivada una copia auténtica de la - 

   
   

CERTIFICO Que con fecha de hoy, 

presente escrityfa pública en Cumplimiento del Decreto 733, dictado el - 

22 de Agosto d£ 1.975, por el Señor Presidente de la República, publicado 

en el Registrq Uficial No 978 del 29 de Agosto de 1.975:.-Guayaquil, veinte 

í uno de Enerd de mil novefientos noventa i siete.-El Registrador Mercantil 

Suplente.- 

  

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuarto de la 

Resolución Número 97-2-1-1-0000070, dada por la Superintendencia de Compañías, 

en Guayaquil, el 15 de Enero de 1997, se tomó nota de la Aprobación del Aumento 

de-Capital y Reforma del Estatuto de” la Compañía "SHORCORP S.A.", que contiene 

dicha Resolución, al margen de la matriz de Escritura Pública de 

 



  

en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo 

de la Resolución Número 97-2-1-1-0000070, dada por la . 

  

Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, el 15 de 

s Enero de 1997, se , tomó nota de la Aprobación del 

- c Aumento de Capital y: Refórma de Estatuto de la 

Compañia " SHORCORP S.A.", ' que contiene dicha 

Resolución, al margen de la matriz correspondiente.- 

Guayaquil, Enero 16 de 1997.-     
DR. JORGE PINO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO 
CANTON YAQUI " 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy;' y: En cumplimiento de lo or- 

denado en la kesolución Número 97-2-1-1-0000070, dictada el - 
15 de Enero de 1.997, por el Intendente Juridico de la Ofici- 

de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pública, la mis- 

ma ye contiene el "AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 

la Compañía denominada SHORCORP ajas 1.003 a 1,011, 

  

   

   

         

      

  

Mercantil Suplente.- 

   

  

o 

ade. CARLOS FONCE MVARADO 
Registrador / Mercantil) Suplante 

E del Guryaedl : 
CERTIFICO Que con fecha de hoy% se tomó nota de la presente es- 

832 del Registro Mercantil, Libro de 

Industriales de 1.990, al margen de la inscripción respectiva.-Gua- 

critura pública, 'a foja 10


